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INFORMACIÓN DE PRENSA



ENAC informa de la revisión de la norma ISO 17021:2011 y prepara un Plan para regular la transición a los nuevos criterios
La acreditación según esta norma asegura que los organismos de certificación de sistemas de gestión realicen su actividad de manera competente, coherente e imparcial
Madrid, 15 de diciembre de 2011

La nueva versión de la norma ISO 17021: 2011 se aprobó el 1 de febrero de este año y en el mes de mayo se aprobó la correspondiente versión en español. La norma contiene los criterios de acreditación para la certificación de cualquier sistema de gestión: calidad, medioambiente, seguridad y salud en el trabajo, seguridad alimentaria, seguridad de la información, gestión de la I+D+i y producto sanitario, entre otros.  
La acreditación de acuerdo con ISO 17021:2011 asegura que los organismos de certificación realicen su actividad de manera competente, coherente e imparcial, facilitando el reconocimiento de dichos organismos y la aceptación nacional e internacional de sus certificaciones.

Esta revisión de la norma contiene el texto integro de la versión anterior, e incluye nuevos requisitos centrados en dos aspectos básicos de la actividad: la competencia de las personas y el proceso de auditoría. También añade nuevos requisitos con el objeto de aumentar el valor de la auditoria y certificación por tercera parte.

ENAC - ha preparado un Plan para regular la transición a los nuevos criterios de acreditación para las entidades de certificación de sistemas de gestión afectadas, (documento ENAC TR ISO/IEC 17021:2011) que se encuentra accesible en su web, www.enac.es. El Plan, diseñado para conseguir completar el proceso en el periodo de dos años acordado conjuntamente por IAF e ISO, finaliza el 1 de febrero de 2013 y tiene en cuenta las directrices especificas elaboradas al respecto por IAF (documento IAF ID 2:2011).
Sobre ENAC

La Entidad Nacional de Acreditación es la entidad designada por el Real Decreto 1715/2010 como único Organismo Nacional de Acreditación, dotado de potestad pública para otorgar acreditaciones, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (CE) n.º765/2008 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 9 de Julio de 2008.

ENAC desarrolla su actividad en el ámbito estatal evaluando, a través de un sistema conforme a normas internacionales, la competencia técnica de las organizaciones que ofrecen servicios de Evaluación de la Conformidad (laboratorios, entidades de certificación e inspección, verificadores, etc.) que operen en cualquier sector, sea en el ámbito voluntario o en el obligatorio cuando reglamentariamente así se establezca. 

ENAC es el miembro español de la Infraestructura Europea de Acreditación creada por el mismo Reglamento CE nº765/2008 y, como tal, miembro de EA (European Co-operation for Accreditation), y firmante de los Acuerdos Multilaterales de Reconocimiento en materia de acreditación, suscritos por las entidades de acreditación de 60 países. 

Para más información consulte la página web de ENAC: www.enac.es
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